
 

 

 

  

 
 
 

AVISO 

 
EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA REGIONAL CALI DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL DECRETO 772 DEL 03 DE JUNIO DE 2020, POR EL CUAL 
SE ADOPTARON MEDIDAS ESPECIALES EN MATERIA DE PROCESOS DE 

INSOLVENCIA, CON EL FIN DE MITIGAR LOS EFECTOS DE LA 
EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA EN EL SECTOR 

EMPRESARIAL Y EN CUMPLIMIENTO Y EN CUMPLIMIENTO DEL ACTA 
IDENTIFICADA CON NÚMERO DE RADICACIÓN 2021-03-006463 

DEL 21 DE JUNIO DE 2020. 
 

AVISA: 
 

1. Que por Auto dictado en Audiencia que consta en Acta 2021-03-006463 de 
fecha 21 de junio de 2021, el Juez del concurso decretó la terminación del 
proceso de reorganización abreviado de la sociedad STOCKALU CALI S.A.S. 
y, en consecuencia, decretó el inicio del proceso de liquidación judicial, en los 
términos previstos en la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010, 
en concordancia con el Decreto 772 del 03 de junio de 2020.  

 
2. Que por auto identificado con N° 2021-03-006943 de fecha 13 de julio de 

2021, fue designado de la lista de auxiliares de la justicia de esta 
Superintendencia, como liquidador de la citada sociedad, el auxiliar de justicia 
JOSÉ HARLEY MOYANO GONZALEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.272.681, para adelantar el referido proceso de insolvencia 
en los términos y condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006 en 
concordancia con el Decreto 772 del 03 de junio de 2020.  

 
3. Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente con el 

liquidador designado, para efectos del proyecto de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto en:  

 

Dirección: Calle 22 Norte # 6N-42, oficina 203 Edificio Centro Granada. 
Cali  
Ciudad: Cali  



2/2 
AVISO 

2021-03-008160 
STOCKALU CALI S.A .S EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADO 

 

 

 

Teléfono: 4032249  
Celular: 3146616875  
E-mail: jhmoyano@hotmail.com  

 
 

4. Que el presente aviso se fija a partir de la fecha por el término de diez (10) días 
hábiles en la página Web de la Superintendencia de Sociedades, en la del 
deudor, en su sede y en las de sus sucursales y agencias durante todo el 
trámite de la liquidación judicial Simplificada.  
 

5. Que el presente aviso se inscribirá en el registro mercantil de la Cámara de 
Comercio del domicilio del deudor y sus sucursales  

 
6. El presente aviso SE FIJA por el término de diez (10) días hábiles en la baranda 

virtual de esta Superintendencia de Sociedades, a partir del día 13 de agosto de 
2021, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el día 27 de mayo de 2021, a las 5:00 pm.  

 

Este aviso se fija conforme a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 y la 
Resolución 100-001101 de 2020, en la baranda virtual de la Entidad en la página 
web institucional (www.supersociedades.gov.co).  
 
Se advierte que el documento mencionado queda a disposición en la Baranda 
Virtual de la Superintendencia de Sociedades, según el protocolo establecido en el 
Anexo de la Resolución 100-001101 de 2020.  
 
Cordialmente, 
 

 
SANTACRUZ OTERO MARIA ANDREA   
Secretaría Administrativa y Judicial en la Intendencia Regional de Cali 
 

 
 
 
 
TRD:   
CDP: 

 


